
 

 

SESIÓN ORDINARIA No. 112-2023 

 CONVOCATORIA 

Vocal Maribel Barreno Velín 
Vocal Juan José Morillo Velasco 
Vocal Xavier Muñoz Intriago 
Vocal Fausto Murillo Fierro 

Por disposición del doctor Wilman Gabriel Terán Carrillo, Presidente del Consejo de 

la Judicatura, y en cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 269, 

numeral 2 del Código Orgánico de la Función Judicial en concordancia con los 

artículos 6, 8 y 9 del Reglamento de Sesiones del Pleno, se convoca a la y los 

Vocales del Consejo de la Judicatura a la sesión ordinaria No. 112-2023, 

modalidad presencial, en el Salón de la Ciudad José María Román, ubicado en la 

calle Veloz, entre Cinco de Junio y Tarqui, Riobamba, el día lunes 24 de julio de 

2023 a las 12h001, con el siguiente orden del día: 

 

Constatación de quórum;  

Instalación de la sesión 

 

1. Lectura del orden del día; 

 

2. Lectura de comunicaciones; 

 

DIRECCIÓN GENERAL 

 

3. Dirección Nacional de Talento Humano: 

Conocimiento y análisis del descriptivo y perfil de puesto de Juez, Conjuez y 

Conjuez Temporal de la Corte Nacional de Justicia, de acuerdo a lo establecido 

en la Resolución 098-2023, el cual señala: “Declarar la necesidad extraordinaria 

y emergente para la designación de las y los Conjueces Temporales en la Corte 

Nacional de Justicia”;  

 

4. Varios; 

 

                                                      
1 Conforme el artículo 21 de Ley Orgánica para la Transformación Digital y Audiovisual, publicada en el Tercer 
Suplemento del Registro Oficial No. 245 del 07 de febrero de 2023, la presente sesión se transmitirá en vivo y 
en directo, mediante el siguiente link: https://bit.ly/CjEnVivo 

https://bit.ly/CjEnVivo


 

 

Clausura  

Distrito Metropolitano de Quito 21 de julio de 2023 

Atentamente, 

 

 

Mgs. Andrés Jácome Brito 

Secretario General Encargado 

ANDRES PAUL 
JACOME 
BRITO

Firmado 
digitalmente por 
ANDRES PAUL 
JACOME BRITO



 
 
                                                                                                                                                          

 

 

 

 
Razón: Siento como tal, que por disposición del doctor Wilman Terán Carrillo, Presidente 
del Consejo de la Judicatura, y en cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 
269, numeral 2 del Código Orgánico de la Función Judicial en concordancia con los 
artículos 6, 8 y 9 del Reglamento de Sesiones del Pleno, la sesión ordinaria No. 112-2023, 
prevista su instalación el día lunes 24 de julio de 2023 a las 12h00, en la ciudad de 
Riobamba en el Salón de la Ciudad José María Román, ubicado en la calle Veloz, entre 
Cinco de Junio y Tarqui ,se instalará el día martes 25 de julio de 2023 a las 10h00 por 
modalidad videoconferencia, debido a actividades oficiales de impostergable cumplimiento. 
Quito, D.M., 24 de julio de 2023.- LO CERTIFICO. 
 
 
 
 
 

Mgs. Andrés Paúl Jácome Brito 
Secretario General (E) 
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